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ESCRITURA No 

20170901062P00156 

    
  

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION, AUMENTO DE 

CAPITAL,  DISMINUCION DEL 

CAPITAL. Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

  

  

ANONIMA DENOMINADA 

MARINAD OR ECUADOR S. A. “EN 

LIQUIDACION”.- 

DI: 3 COPIAS .- 

- En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador), el día veintiuno de Febrero del dos mil 

diecisiete, ante mí, DOCTOR PEDRO CESAR ZAMBRANO 

PARRA, Abogado, NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO de 

este CANTON, comparece a la celebración de la presente 

- escritura, la señorita ANDREA RAMIREZ. CARRILLO, en su 

calidad de apoderada especial del Sr. Jesús Ger García, 

Director y representante Legal, en funciones prorrogadas, de 

la Compañía MARINAD OR ECUADOR S.A. “En Liquidación”. 

La compareciente es| mayor de edad, ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva, domiciliadajen la ciudad de Guayaquil, capaz para 

obligarse y contratar a quien, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de ¡dentificación, de conocerlos doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruida de la 

. haturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Reactivación, para su otorgamiento me presentó la minuta del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar en el registro de instrumentos públicos a su cargo 

una en la que conste una Reactivación al tenor de las 

. siguientes estipulaciones: PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga  



  

  

  

| ESCRITURA No 
  

20170301062P00156 

    

el presente instrumento público la señorita ANDREA RAMIREZ 

CARRILLO, en su calidad de apoderada especial del Sr. Jesús 

Ger García, Director y representante Legal de la Compañía 

MARINAD OR ECUADOR SAA $. A. “En Liquidación”, y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el ence de Noviembre del dos mil dieciséis, la misma que se 

agrega como documento habilite. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) 

MARINA D OR ECUADOR SAA. “En Liquidación” se constituyó mediante 

escritura púdlica otorgada ante la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón 

Quito, el tres de diciembre del año dos mil siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el cuatro de enero del año dos mil ocho. B) 

Mediante Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

MARINA D OR ECUADOR S.A. “En Liquidación”; celebrada el once de 

Noviembre del dos mil dieciséis, por unanimidad se resolvió que se 

Reactive la compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante 

Resolución número tres cero cinco siete cinco, dictada el dieciocho de 

Diciembre del dos mil catorce y que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el veinte y nueve de Enero del dos mil quiñce. C) 

Mediante Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

MARINA D OR ECUADOR S.A. “En Liquidación”; celebrada el once de 

Noviembre del dos mil dieciséis, por unanimidad se resolvió la elevación 

a público del Acuerdo de Aumento del capital social que fue adoptado en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 31 de 

Diciembre del 2012, en la cantidad de DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS dólares de los Estados Unidos de América, mediante 

la emisión de DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 

acciones de un dólar. D) Mediante Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de MARINAD OR ECUADOR S.A. “En Liquidación”; 

celebrada el once de Noviembre del dos mil dieciséis, por 

unanimidad se resolvió que se reduzca el capital de la compañía, para 
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(Elo (CEDE NON:    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRORDINARIA DE o 

MARINAD OR ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA 

DEL DOS MIL DJECISEIS. 

  

En la ciudad de Guayaquil, el once de noviembre del dos mil dieisé/fpprial pic horas 
en el local de la compañía ubicado Jen el C.C. Plaza Quil, en la Av, Plaza Dañín y 

Francisco de Orellana, se constituye en Junta General Universal Extraordinaria, al tenor 

de lo que dispone el art. 238 de la| Ley de Compañías, los siguientes accionistas de la 

Compañía MARINAD OR ECUADOR|¡S.A. “EN LIQUIDACIÓN”: 1) D or Holding División 

International S.L, , representada rhediante carta poder por la Srta. Andrea Ramírez 

Carrillo, propietaria de 29.999 acciones de un dólar; y, 2) Golf Playas de Castellón. S. L.. 

representada mediante carta pode! por el Sr. Kleiner Wilber Borbor Borbor, propietaria 

de 1 acción de un dólar de fos Estados Unidos de América cada una de ellas, dando un 

total de $30.000.00, encontrándose presente la totalidad del capital social, con el 

objeto de conocer el siguiente order del día: 

1.- Reactivación de la Compañía MApuNeS OR ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

2.- Elevación a público del Acuerdo de Aumento del capital social mediante 

compensación de créditos con emisión de nuevas acciones y renuncia expresa por parte 

del socio GOLF PLAYAS DE CASTELLON S.A. a su derecho de adquisición preferente, que 

fue adoptado en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 31 de 

Diciembre del 2012. Consiguientemiente conocer y resolver sobre la reforma de los 

estatutos de la Compañía en lo relacionado a su capital social. 

3.- Reducción del capital social para compensar pérdidas con el fin de restablecer el 

equilibrio patrimonial entre el capital social y el patrimonio contable de la Compañía. 

Consiguientemente conocer y resolver sobre la reforma de los estatutos de la Compañía 

en lo relacionado a su capital social. 

4.- Autorización a apoderados especiales para el ctorgamiento en su caso de la escritura 

o escrituras respectivas y para los trámites de inscripción, e inclusive para suscribir 

cualquier documento, instancia, solicitud y/o escritura pública tendente a perfeccionar 

los acuerdos anteriores y para su inscripción en los pertinentes registros y Autoridades. 

Por decisión de la Junta, actúa como presidente Ad -Hoc de la sesión el Sr. Kleiner 

Wilber Borbor Borbor y actúa como Becretaria Ad -Hoc la Srta. Andrea Ramírez Carrillo, 

quien constata el quórum reglamentario y confirma que se encuentra presente la 

totalidad del capital social. 

Una vez que la Secretaria de la Junta, la Srta. Andrea Ramírez Carrillo, elaboró la lista de 

asistentes, en la que constató la presencia de la totalidad del Capital Suscrito, declaró 

legalmente instalada la sesión.  



Los accionistas manifiestan de manera unánime su voluntad para la celebración de la 

Junta y para conocer los puntos del orden del día, que les fue puesto a consideración. 

pr 
"Acto seguido se pasa a tratar los puntos del orden del día: 

1. Reactivación de la Compañía MARINAD OR ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

Tóma la palabra la Srta. Andrea Ramírez Carrillo, Secretaria de la junta, quien manifiesta 

que la Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante Resolución número tres cero 

cinco siete cinco, dictada el dieciocho de Diciembre del dos mil catorce y que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte y nueve de Enero del 

dos mil quince decidió la Disolución y Liquidación de la compañía MARINAD OR 

ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por lo que es necesario aprobar mediante esta Junta 

General de Accionistas la Reactivación de la Compañía MARINAD OR ECUADOR S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, una vez que se han superado las causales que la motivaron, moción que 

al ser escuchados por los accionistas no presentan ninguna objeción, por lo que por 

unanimidad de votos Resuelven: la Reactivación de la Compañía MARINAD OR 

ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

2. Elevación a público del Acuerdo de Aumento del capital social mediante 

compensación de créditos con emisión de nuevas acciones y renuncia expresa por parte 

del socio GOLF PLAYAS DE CASTELLON S.A. a su derecho de adquisición preferente, que 

fue adoptado en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 31 de 

Diciembre del 2012. Consiguientemente conocer y resolver sobre la reforma de los 

estatutos de la Compañía en lo relacionado a su capital social. 

Se acuerda por unanimidad de votos elevar a público el Acuerdo de Aumento del 

capital social que fue adoptado en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de fecha 31 de Diciembre del 2012. Dicho Acuerdo contemplaba elevar el 

Capital social en DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS dólares de los Estados 

Unidos de América (UDS202.136.00) a DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 

OCHENTA Y SEIS dólares de los Estados Unidos de América (UDS232.186.00). 

Al efecto se procede a emitir 202.186 nuevas acciones, de 1 dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas, números de la 30.001 a la 

232.186, ambas inclusive, con los mismos derechos y obligaciones que las anteriores. 

La sociedad accionista GOLF PLAYAS DE CASTELLON S.L. renuncia a su derecho 

de adquisición preferente de las nuevas acciones emitidas a favor de la otra sociedad 

accionista D'OR HOLDING DIVISION INTERNATIONAL S.L. 

El aumento acordado es suscrito y será desembolsado como compensación del 

crédito que ostenta el socio D'OR HOLDING DIVISION INTERNATIONAL S.L., que tiene el 

carácter de vencido, líquido y exigible, por importe de UD$202.186.00, en concepto 

aportación a capital, el cual «quedará totalmente extinguido como consecuencia del 

aumento. 

SUSCRIPCIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES.- D'OR HOLDING DIVISION 

INTERNATIONAL S.L. suscribe 202.186 acciones, números de la 30.001 a la 232.186, 

ambas inclusive, por su valor conjunto de UD$232.186.00. 
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3. Reducción del capital social para 

equilibrio patrimonial entre el capit 

Consiguientemente conocer y resolve 

en lo relacionado a su capital social. 

compensar pérdidas con el fin de 

al social y el patrimonio contable 

A la vista del balance de la Co 

refleja pérdidas que dejan reducido 

inferior a la mitad de su capital 3 

reducción de capital con la finalid 

Consiguientemente se acuerda reg 

social y el patrimonio contable de la 

ocial, se acuerda por unanimidad de yv 

lad de compensar parcialmente dichas pérdidas. 

tablecer el equilibrio patrimonial entre el capital 

Compañía de la forma siguiente: 

En las cuentas de la Compañí 

ejercicios por importe de (-US$193.7 
a existe un resultado negativo acumulado de varios 

43,66).   
Se acuerda reducir el capital $ocíal en US$192.186.00, pasando del capital social 

actual de US$232.186.00 a US$40.000.00, mediante la disminución en US$0,827725 del 

valor nomina! de todas y cada una de las acciones de la Sociedad, 

Dicho importe se aplicaría a dompensar parcialmente las pérdidas registradas en 

la cuenta “Resultados negativos |de ejercicios anteriores” por un importe de 

US$193.743,66. : 

La adopción de este acuerdo afecta por igual a todas las acciones gue componen 

el capital de la Sociedad en proporción a su valor nominal. 

Tras la reducción de capita] social propuesta, las pérdidas de la Compañía 

guedarán reducidas a US$1.557,66, ¡registradas en la cuenta “Resultados negativos de 

ejercicios anteriores”. 

Como consecuencia del acuse 

cuarto de los Estatutos Sociales de | 

rdo adoptado, se procede a modificar el artículo 

a Compañía, a efectos de reflejar la nueva cifra del 

    
      

    

  capital social y el nuevo valor nomina 

“ARTÍCULO CUARTO: Capri 
OCHENTA MIL dólares de los Estad 

suscrito es de CUARENTA MIL 

(US$40.000.00), dividido en DOSCIEN 

(232.186) acciones ordinarias y no 

correlativamente a partir de la unida 

4. Autorización a apoderados especid 

o escrituras respectivas y para los 

cualquier documento, instancia, soli 

los acuerdos anteriores y para su ins 

| de las acciones en que se divide el mismo. 

AL. AUTORIZADO.- El capital autorizado será de 

os Unidos de América (US$80.000.00). El capital 

dólares de los Estados Unidos de América 
NTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 

minativas de US$0,172275 cada una, numeradas 

y.” 

les para el otorgamiento en su caso de la escritura 

trámites de inscripción, e inclusive para suscribir 

ritud y/o escritura pública tendente a perfeccionar 

ripción en los pertinentes registros y Autoridades.   Se acuerda por unanimidad de votos autorizar a cualquiera de los 

representantes legales de la Compañía, a la Señora Andrea Ramírez Carrillo y al Señor 

Kleiner Wilber Borbor Borbor para que, cualquiera de ellos de forma individual, otorgue 

la escritura ó escrituras públicas respectivas y cumpla con el trámite de la ley para 

perfeccionar las resoluciones de esta-Junta General de Accionistas y para su inscripción, 

e inclusive para suscribir cualquier documento, instancia, solicitud y/o escritura pública 

tendente a perfeccionar los acuerdos anteriores y para su inscripción en los pertinentes 

 



  

  

  

¿ 

registros y Autoridades. El Gerente General de la Compañía está autorizado para 

otorgar cuantos poderes especiales sean necesarios a este fin. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, concede un receso para la 

redacción del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad, firmando para 

constancia todos los accionistas. Se levanta la sesión a las doce horas quince minutos.- 

Andrea Ramírez Carrill 

residente Ad-Hoc de la Junta _ Aécretaria de la Junta 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
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RAMIREZ CARRILLO ANDREA ESPERANZA 
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Mélrero Gr G de mi Libro tb a 

(i) Gerente General de la sociedad MARINAD' OR, 

República de : Ecuador, con Registro Único de CO 5 ibuyentes' De 

(RUC)*Núm.: 179277685600, con sede social en Guayaquil": —* 

" (Ecuador), Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, Avda. Carlos : ': 

Plaza. Dañín y. Avda. Francisco de- Orellana, (en adelante, la 

“Sociedad”),. 

AUTORIZA Y OTORGA 

Poder especial, tan amplio y bastante como en derecho se > requiere y sea 

menester, a favor de los señores : 

un D? ANDREA RAMÍREZ CARRILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio profesional en Guayaquil, Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, 

Avda. Carlos Plaza Dañin y Avda. Francisco de Orellana, provista de Cédula de 

Identidad número 092074119-6.. | - : 

    

    

e D. KLEINER WILBER BORBOR BORBOR, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio profesional en Guayaquíl, Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2- 

3, Avda. Carlos Plaza Dañíín y Avda. Francisco de Orellana, provisto de Cédula 

de Identidad número 092217222-6, : 

(en adelante, conjuntamente los * 

“Sociedad”, cualquiera de ellos p 

       

  

Apoderados”) para que, en nombre de la-' 

jeda, actuando de forma individual, ejercer " 

en el modo, término' y cóndiciohes que estimen más oportunos y lo más” 

ampliamente posible, las siguiente: gestiones y facultades: 

(i) Otorgar la escritura pública respectiva y cumiplir con todos los trámites de * 

Ley para perfeccionar las resoluciones que se adoptaron en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la sociedad MARINAD' OR 

ECUADOR $.A. que se celebró en lla ciudad de Guayaquil, el 11 de Noviembre 

de 2016, en el inmueble ubicado len los locales 2 y 3 del Centro Comercial 

Plaza Quil, de las avenidas Carlos) Luis Plaza Dañin y Francisco de Orellana, 

en la que se trató y resolvió los siguientes temas: 

  

1.- Reactivación de la Compañía Marinad” Or Ecuador S.A. cuya 

disolución consta inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 29 

de enero del 2015, 

2.- Elevación a público del Acuerdo de Aumento del capital social 

mediante compensación de créditos con emisión de nuevas acciones y 

¿mn
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renuncia expresa por parte del socio GOLF PLAYAS DE CASTELLON S.A. a 

su derecho de adquisición preferente, que fue adoptado en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fechá 31“de Diciembre del 2012. 

Consiguientemente conocer y resolver sobre la. reforma de los- estatutos de la + 

Compañía en lo relacionado a, su capital social. 

3.- Reducción del. capital social para compensar. pérdidas con el fin de 

restablecer el equilibrio: patrimonial entre el capital social y el patrimonio 

contable .de la: Compañía. Consiguientemente conocer y.resolver sobre la 

reforma de los estatutos de la Compañía en lo relacionado a su capital social. 

4.- Autorización a “apoderados especiales para el. otorgamiento 'en su 

caso de la escritura o escrituras respectivas y para los trámites de inscripción, e 

inclusive para suscribir cualquier documento, instancia, solicitud y/o escritura 

pública tendente a perfeccionar los acuerdos: anteriores y para su inscripción en 

los pertinentes registros y Autoridades. 

A 14 de JA de 2016. 

(fics £y 

Don e Ger García 

Director General MARINAD' OR ECUADOR S.A. - 

AN 

LEGITIMACION DE FIRMA 

YO, . JOAQUIN - SERRANO .YUSTE, - Notario- de esta ciudad, .del.. 

Ilustre . Colegio de Valencia, DOY FE: .Que la firma que antecede .,, 

corresponde. a Don : Jesús Gar.. García, la cual. ¿JLEGITIMO _por ser 

semejante a la que “Figura en mi protocolo, motiva el acta número . e 

3166 de fecha 23 de noviembre de 2016, a los efectos “del 

artículo .207, del Reglamento Notarial. o 

Castellón de' 1a' Plana; a 23 de noviembre de 2016. 
Número - 654' de mi Libro Indicador, sección segunda. 
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a Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que et documento público esté revestido. te 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. : 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] z 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https:/feregister justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA: 3yT+-uahU-IiL8-UgNc o y 

This Apostllte only certifles lhe authenticity of the signature and lhe capacity of ihe person who has signed !he public document, and, where appropriate, 

the ideniily of (ha seal or stamp which the public document bears. 

This Aposllte does no! certify he cohtent of tha document for which lt was issued. 

[This Aposlille is not val[d for use anywhere within Spaln] 

(To verify the lssuanca of this Apostille, sas hllps://eregisterjusticia.es] 

Verification Cade af the Apostille: NA: JyT+-uahU-L3-UgNe 

Cella Aposlille atteste unlquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle fo signataire de Pacte a agi el, le cas échéant, 

lidentlté du sceau ou timbre dont cet acte public est reválu. 

Celle Aposiille na certlfie pas le contenu de 'acte pour lequel elle a élé émise. 

D'ulilisatlon de cette Apostille n'est pas valatile en / aus Espagne.] 
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JOAQUÍN SERRANO YUSTE 
NOTARIO 

PZ CARDONA VIVES 10 
A, 12001 - CASTELLON 

TLF. 964.22.80.80 FAX 964.22.77.66        NUMERO TRES MTI e. NTA Y SEIS. =-=--==-=-=---- 

=o--- ACTA DE PROTOCOLIZACION A LOS EFECTOS------ 

no oo- DEL ART.| 207 DEL REGLAMENTO NOTARIAL------ 

En Castellón da la Plana, a veintitrés de noviem- 

bre de dos mil diediséls. === or ooo --- 

Ante mí, JOAQUIN SERRANO YUSTE, Notario de esta 

Ciudad del Ilustre (Colegio de Valencia. -==-=====-=-=-=--- 

DON JESÚS GER fARCIA, mayor de edad, empresario, 

vecino de CASTELLÓN DE LA PLANA, con domicilio en la 

CALLE MOYANO, númerp 8-bajo, y con D.N.1./N.I.F. núme- 

TO 36.466. 72. 7-l. == 

Ln Lo INTERVIENE +=. oo.- 

En su calidad de Director de la Mercantil la mer- 

  

cantil denominada “MARINAD'OR ECUADOR, S.A.”, sociedad 

constituida conforme a las leyes de la República de 

Ecuador, provista del Registro Único de Contribuyentes 

1792116856001, con [domicilio en la Calle Robles y Av. 

Amazonas n” 653, Barrio La Mariscal, Quito, República 

Resulta legitimado para este acto, en virtud de su 

cargo del referido [cargo de Director, el cual me ase-  



gura vigente desde el día 30 de diciembre de 2011, lo 

que no me acredita. -----= ooo ooo -- 

Además y a los efectos de la Ley 10/2010 de 28 de 

Abril de Prevención del Blanqueo de Capitales y la Fi- 

nanciación del Terrorismo, el señor compareciente, en 

la representación alegada de la mercantil MARINAD'OR 

ECUADOR, S.A., MANTELESTA 1: 2-2 --- 

“Que las personas físicas “titulares reales” dire- 

cta o indirectamente de la sociedad, son las que re- 

sultan del acta autorizada por el Notario de Cas- 

tellón, Don Antonio Arias Giner en fecha a diecinueve 

de febrero de dos mil catorce, bajo el número 291 de 

su protocolo, no habiendo sufrido variación los datos 

sociales reseñados en el presente instrumento en espe- 

cial su objeto social principal, ni la titularidad re- 

al señalada." oo ooo ooo. 

Y yo, el Notario autorizante de la presente escri- 

tura hago constar expresamente que habiendo quedado 

recogida la anterior manifestación, he cumplido con la 

obligación que impone la Ley 10/2010 de 28 de abril, y 

cuyo resultado es el manifestado anteriormente por el 

compareciente. 
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Tiene a mí jui 

gal, interés legit 

Ya promover este a 

Que la firma e 

tio, 
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Na 
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a 

  

según interviene, capacidad le- 

jmo y las facultades suficientes pa- 

rta de protocolización, y al efecto, 

----MANIFIESTA 

stampada en el documento que me ex- 

hibe es la suya, due conoce el contenido del mismo y 

que, libre y volun 

los efectos que le 

visto por las leyes 

Fotocopia por 

idéntica a su orig 

que lo autoriza por 

esta matriz. -----) 

Los gastos de 

mercantil D“OR HOlI 

constituida por ti 

p 

f ser de mí conocida, 

tariamente, quiere que se produzcan 

sean aplicables conforme a lo pre- 

extranjeras. 

mí obtenida de dicho documento, 

inal y una vez legitimada la firma 

se incorpora a 

la presente acta serán a cargo de 

DING DIVISION INTERNATIONAL, S.L., 

empo indefinido mediante escritura 

autorizada por el Notario de Castellón Don Joaquín Se- 

rrano Yuste el día 

cilio en Castellón,   21 de septiembre de 2010; con domi- 

calle Moyano, 8-bajo; inscrita en 

 



el Registro Mercantil de Castellón, en el tomo 

1.547, folio 151, hoja CS-32457; slendo su C.I.F. B- 

1LBD1ADIT o o 

Hechas las reservas y advertencias legales.------- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, el compareciente queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros automatiza- 

dos existentes en la Notaria, que se conservarán en la 

misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento a las Administra- 

ciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda al actual en la plaza. Su finalidad 

es realizar la formalización del presente instrumento 

público, su facturación y seguimiento posterior y las 

funciones propias de la actividad notarial. La identi- 

dad y dirección del responsable son las del Notario 

titular de esta Notarla. == --- 

Así lo afirma y OLOrga. === ----- 

Leída íntegramente la presente de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento Nota- 

rial, la encuentra conforme, acepta y firma conmigo.-- 
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El cCcompareciente se da por 

atendido e informado por mi, el notario, sobre el con- 

tenido, efectos y|consecuencias del presente instru- 

El consentimiento ha sido libremente prestado y el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

ss debidamente informada del otorgante o interviniente. - 

Y yo, el Notario autorizante, del presente docu- 

mento, redactado en tres folios de papel exclusivo de 

uso notarial, el presente y los dos anteriores en or- 

den inverso, 0O0Y ÉR. == ----- 

Aplicación arahcel instrumento sin cuantía.------- 

D.A. 3.* L. 8/B9. Documento no sujeto. ------------ 

Está la firma del compareciente. Está el sello, el 

signo, la firma y [la rúbrica del Notario autorizante. 

 



  
  

Rie 6 14 de mí libro Ináfcador soccónsogundo 

Yo, el abajo firmante D. Jesús Ger García, de nacionalidad española y con 

pasaporte n* AAI6G89893V, actuando como: 

AD Gerente General de la sociedad MARINAD' OR ECUADOR $.A,, 

sociedad debidamente constituida conforme a las leyes de la 

República de Ecuador, con Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) Núm. 179277685600, con sede social en Guayaquil 
(Ecuador), Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, Avda, Carlos 
Plaza Dañín y Avda. Francisco de Orellana, (en adelante, la 

“Socledad”), 

' AUTORIZA Y OTORGA 

Poder especial, tan amplio y bastante como en derecho se requiere y sea 

menester, a favor de los señores 

u D ANDREA RAMÍREZ CARRILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio profesional en Guayaquil, Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, 

Avda. Carlos Plaza Dañíín y Avda. Francisco de Orellana, provista de Cédula de 

Identidad número.022074119-6, 

z D, KLEINER WILBER BORBOR BORBOR, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicillo profesional en Guayaquil, Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2- 

3, Avda. Carlos Plaza Dañín y Avda. Francisco de Orellana, provisto de Cédula 

de Identidad número 092217222-6. 

(en adelante, conjuntamente los “Apoderados”) para que, en nombre de la 

“Socledad”, cualquiera de ellos pueda, actuando de forma individual, ejercer 

en el moda, término y condiciones que estimen más oportunos y lo más 

ampliamente posible, las siguientes gestiones y facultades: 

(i) Otorgar la escritura pública respectiva y cumplir con todos los trámites de 

Ley para perfeccionar las resoluciones que se adoptaron en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Acclonistas de la sociedad MARINAD' OR 

ECUADOR S.A. que se celebró en la ciudad de Guayaquil, el 11 de Noviembre 
de 2018, en el inmueble ubicado en los locales 2 y 3 del Centro Comercial 

Plaza Quii, de las avenidas Carlos Luis Plaza Dañin y Francisco de Orellana, 
en la que se trató y resolvió los siguientes temas: 

1.- Reactivación de la Compañía Marinad' Or Ecuador S.A. cuya 

disolución consta inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 29 
de anero del 2015, 

2.- Elevación a público del Acuerdo de Aumento del capital social 
mediante compensación de créditos con emisión de evas acciones y 

40 
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renuncia expresa por parte del socio GOLF PLAYAS DE CASTELLON S.A. a Y. 

dá e: su derecho de adquisición preferente, que fue adoptado en Junta General 
eS Ey Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 31 de Diciembre del 2012. 

pes e Consiguientemente conocer y resolver sobre la reforma de los estatutos de la 
Ei Compañía en lo relacionado 4 su capital social. 

3.- Reducción del capital social para compensar pérdidas con el fin de 
restablecer el equilibrio patrimonial entre el capital social y el patrimonio 
contable de la Compañía. Consiguientemente conocer y resolver sobre la 
reforma de los estatutos de la Compañia en lo relacionado a su capital social. 

4.- Autorización a apoderados especiales para el otorgamiento en su 
caso de la escritura o escrituras respectivas y para los trámites de inscripción, e 

- inclusive para suscribir cualquier documento, instancia, solicitud y/o escritura 
pública tendente a perfeccionar los acuerdos anteriores y para su inscripción en 

. los pertinentes registros y Autoridades. 

2016. 

  

Director General MARINAD' OR ECUADOR S.A. 

LEGITIMACION DE FIRMA 

YO, JOAQUIN SERRANO YUSTE, Notario de esta ciudad, del 
Ilustre Colegio de Valencia, DOY FE: Que la firma que antecede 
corresponde a Don Jesús Ger García, la cual LEGITIMO por ser” 
semejante a la que figura en mi protocolo, motiva el acta número 
3166 de fecha 23 de [noviembre de 2016, a los efectos del 
artículo 207 del Reglamento Notarial, 

Castellón de la Plana, a 23 de noviembre de 2016, 
- Número 654 de mi Llibro Indicador, sección segunda. 

EARL :     
2/2   
     



  

    
Es COPIA de su original, que obra en mi protocolo 

corriente de instrumentos públicos bajo el número al 
principio expresado, donde la dejo anotada, y Yo, el 
Notario autorizante del mismo, la expido para MARI- 

NAD"OR ECUADOR, S.A, en CASTELLON, a veintitrés de no- 

viembre de dos mil dieciséis, en cinco folios timbra- 
dos de papel exclusivo, el presente y los tres ante- 
riores correlativos en orden, añadiendo el siguiente 

que se agrega para la consignación de notas por los 
Registros y oficinas públicas. DOY FE.-=-=======-=-=-=-=-=--- 

FE PÚBLICA 
NOTARIAL 
TS 
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compensar pérdidas, en la 

CIENTO OCHENTA Y SEIS dólares 

América, con el fin de resta 

como consta en el acta d 

Noviembre del dos mil 

JURAMENTADA.- La co 

CARRILLO, en su calidad 

ESCRITURA No 

20170901062P00156 

     cantidad de CIENTO NOV ER EM 
O a a 

de : ol 

e Junta General Extraordinaria del once de 

TERCERA: DECLARACIÓN 

mpareciente, señorita ANDREA RAMIREZ 

dieciséis. 

de apoderada especial del Sr. Jesús Ger 

García, Director y representante Legal de la Compañía MARINAD OR 

ECUADOR S.A “En Liqui 

Reactiva la compañía, la 

Resolución número tres cé 

Diciembre del dos mil cato 

del cantón Guayaquil el ve 

los términos acordados en 

de Noviembre del dos mil 

documento habilitante. 

Extraordinaria de Accioni 

Liquidación”; celebrada el 

unanimidad se resolvió qu 

cantidad de DOSCIEN 

dólares de los Estados U 

DOSCIENTOS DOS MIL 

dólar de los Estados Uni 

Universal Extraordinaria de 

“En Liquidación”; celebrad 

por unanimidad se resolvid 

a
 

S 

ación” declara bajo juramento que: A) Se 

misma que fue declarada disuelta mediante 

ro cinco siete cinco, dictada el dieciocho de 

ce y que fue inscrita en el Registro Mercantil 

nte y nueve de Enero del dos mil quince, en 

a Junta General de Accionistas de fecha once 

dieciséis, cuya acta consta incorporada como 

C) Mediante 

tas de MARINAD OR ECUADOR S.A. “En 

Junta General Universal 

once de Noviembre del dos mil dieciséis, por 

e se aumente el capital de la compañía en la 

TOS DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 

Unidos de América, mediante la emisión de 

CIENTO OCHENTA Y SEIS acciones de un 

dos de América. D) Mediante Junta General 

Accionistas de MARINAD OR ECUADOR S.A. 

a el once de Noviembre del dos mil dieciséis, 

que se reduzca el capital de la compañía para 

compensar pérdidas en a cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

CIENTO OCHENTA Y SE S dólares de los Estados Unidos de América, 

con el finde restablecer el equilibrio patrimonial entre el capital    



20170901062P00156 

  

social y el patrimonio contable de la Compañía; y, E) Como 

consecuencia de todo lo anterior se reforma el estatuto social en su 

Artículo Cuarto, tal como consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria del once de Noviembre del dos mil dieciséis: así mismo 

declara que su representada no es contratista de obra pública con el 

Estado ni con ninguna de sus Instituciones directas ni afines. Agregue 

usted, señor notario, las demás formalidades de estilo para la plena 

valides de la presente escritura pública. F) Luis Cotto. Abogado. Matrícula 

Profesional número siete cinco tres del Colegio de Abogados del Guayas. 

Hasta aquí la minuta. Es copia, la misma que se eleva a escritura pública, 

se agregan documentos de Ley. Leída esta Escritura de principio a fin, por    

   

  

      

mí el notario en alta voz al otorgante quién la aprueba en todas sus partes 

se afirma, ratifica y firma en unidad de actos conmigo el Notario. Doy fe.- 

p. MARINAD OR ECUADOR S.A. “En Liquidación” 

R.U.C. No. 1792116856001 

/ 7 Ñ 

TA. Anbéca RAMIREZ CARRILLO 

  

     

C.C. No. 0820741196 

CWV.No. O$0-.327 

     VEL 
DR. PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARIO SEXAGESIMO SEGUNDO DE GUAYAQUIL 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero 
este EnceErn TESTIMONIO, que 
rubricó, firmo y sellp gn esta Ciudad de 

Guayaquil el: 1 FEB 2017 

    ijr. Pedfo ¿umbráno Barra Me. 
NOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

DE GUAYAQUIL 

 



  

      
      

    

      

    

      

       

NOTARIO(A) CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAG DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170901062P00156     

O CONTRATO: 

DE CAPITAL     
    

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE FEBRERO DEL 2017, (15:24) 

    
    

OTORGANTES 

AA POR 
No. 

Identificació | Nacionalidad 

n 

17927768550 | ECUATORIA 

01 NA 

    
      

       
    

    

  

   

    

         
   
    

de 

  

     

       

     
   

      

: á Tipo 
Persona Nombres/Razón social intervininete Calidad Persona que le representa 

  

      

  

       

  

    

  

MARINAD OR ECUADOR S.A. 

EN LIQUIDACION 

REPRESENTAD 

OPOR 
ANDREA ESPERANZA 
RAMIREZ CARRILLO 

  

   
   Juridica RUC     

   
   

    
   

    

  

    
   ESPECIAL    

  

      

    A FAVOR DE 

    

   
    

    

No.. 

identificació | Nacionalidad 

n 

    
   
   

               

      

      

     
   

    

   
    

Tlpo de 

interviniente 

  

    
Persona Calidad Persona que representa 

  

-Nombres/fRazón seclal 
  

             

   
e e Parroquia 

GUAYAS 
  

GUAY, TARQUI 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   

  

DEL ACTO 

CONTRATO: 

        

192186.00 

AO 

O CESAR ZAMBRANO PARRA 

     

NOTARIO(A) 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



' , o , 

OTORGANTES 

POR 

No. 

Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
n 

l Juridica MARINAD OR ECUADOR S.A. REPRESENTAD RUC 17927768560 | ECUATORIA [APODERADO(A) ANDREA ESPERANZA 

| EN LIQUIDACION O POR 01 NA ESPECIAL RAMIREZ CARRILLO 

Tipo de 
Persona Nombres/Razón social intervininete 

FAVOR DE 

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

Tipo de 
Persona Nombres/Razón social interviniente 

Provincia Cantón . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRI DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO: 202186,00 

NOTARIO(A) PEDRO O PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170901062P00156   
O CONTRATO: 

! DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE FEBRERO DEL 20177, (15:24)   
' OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 

identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
n 

MARINAD OR ECUADOR S.A. REPRESENTAD RUC 17927768550 | ECUATORIA | APODERADO(A) ANDREA ESPERANZA 

EN LIQUIDACION OPOR 0%. NA ESPECIAL RAMIREZ CARRILLO 

Tipo de 
intervinínete 

Persona Nombres/Razón social 

Juridica 

A FAVOR DE 

No. 

Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
n 

Tipo de 
Persona Nombres/Razón soclal ; 

interviniente 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

   



u 

. 

   

   

Erusesa GELA 
JUDICATURA joo AA 

20170901062P00156 

   
Factura: 001-001-000006718 

NOTARIO(A) PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  
[Escritura N*: ]20170901062P00156 

  ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

  

| 
[ 
l FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE FEBRERO DEL 2017, (15:24) 

  

  
  
  

  

  
    
                
  

  
  

    

OTORGANTES 

IS OTORGADO POR . 

Tipo Documento de No, 
Persona Nombres/Razón soclal Intervininate Identidad identificació Naclonalldad Calldad Persona que le representa 

Jurídica MARINAD OR ECUADOR S.A, REPRESENTAD RUC 17927768560 [ECUATORIA [APODERADO(A) ANDREA ESPERANZA : 
EN LIQUIDACION OPOR 01 NA ESPECIAL RAMIREZ CARRILLO 

AFAVOR DE - 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN 
. : Provincia z Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ   
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  

      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) PEDRÓ CESAR ZAMBRANO PARRA "0 
e 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    
| Escritura N%: [20170901082P00158 

  
ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE FEBRERO DEL 2017, (15:24)     
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- NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N*: - [20170901023P03083 
z a. 

ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO; Í 13 DE JULIO DEL 2017, (16:58) 

OTORGANTES 

a y OTORGADO,POR: 

: a A Tipo Documento de No, , : 
Persona .Nombres/Razón soclal intervininete ¡dentidad tdontificació Naclonalldad Calidad Persona que le representa 

. REPRESENTAD 17921168560 [ECUATORIA | APODERADO(A) ANDREA ESPERANZA 
Juridica  |MARINAD' OR ECUADORSA  |o por RuUO 01 NA ESPECIAL RAMÍREZ CARRILLO 

  

  

  

    

'AFAVO 

    

  

     

  

Persona NombresiRazón social     Tipo D 

intervíntente   cumento de 
Identidad   

  

Nacionalidad   Calidad   

  

    
  

  

  

  

UBICACIÓN 

    

  

  GUAYAQUIL   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

GUAYAS TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O E INDETERMINADA 

€- ” lo MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

. NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL . 
>= + - 
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En la ciudad de 

Guayas, República 

  

ha 

ESCRITURA PÚBLICA 

RECTIFICACIÓN DE LA [Es 

PÚBLICA DE REAQ 
AUMENTO DE 

DISMINUCIÓN - DEL CAPITAL”—Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA. 
COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA MARINAD” OR 
ECUADOR "EN LIQUIDACIÓN". Y 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA MARINAD” OR 

ECUADOR "EN LIQUIDACIÓN", A 

FAVOR DE LOS ABOGADOS 

GABRIEL ARROBA CORDERO Y 

ROBERTO RADA SALAZAR.---===- 

CUANTIA: INDETERMINADA.===--- 

Dl: 3 COPIAS. 0oooenroncncanmonmano 

Guayaquil, capital de la provincia del 

del Ecuador, a los trece días del mes de 

julio del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARÍA 
TATIANA GARCÍA F 

CANTÓN GUAYAQ 

presente instrument 

"EN LIQUIDACIÓN" 

LAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

VIL, comparece a la celebración del 

o: La compañía MARINAD” OR ECUADOR 

quien comparece a través de su 

Apoderada Especial, la señora ANDREA ESPERANZA RAMIREZ 

CARRILLO, conforme consta del documento que se adjunta 

como documenta habilitante, quien declara ser de   1 
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nacionalidad ecuatoriana, casada, de profesión Ingeniera 

en Gestión Empresarial, y domiciliada en el cantón Daule, 

de transito por la ciudad de Guayaquil. La compareciente 

es capaz para contratar y de contraer obligaciones a quien 

conozco en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí agrego como documento habilitante de 

lo que doy fe; Advertido el compareciente por mí la notaria 

de los. efectos y resultados de. esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada y me 

declara que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicita que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Rectificación de la Escritura 

Pública de Reactivación, Aumento de Capital, Disminución 

del Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía 

Anónima denominada MARINAD” OR ECUADOR S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN", y de Poder Especial, contenidas en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente Rectificación 

de-la Escritura Pública de Reactivación, -- Aumento - de 

Capital, Disminución del Capital y Reforma del Estatuto de 

la Compañía Anónima denominada MARINAD” OR 

ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN", la señora Andrea 

Esperanza Ramírez Carrillo por los derechos que representa 

en calidad de Apoderada Especial del señor Jesús Ger 

v 
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García, Director de la compañía MARINAD” OR EC 

S.A. “EN. LIQUIDACIÓN”, parte a la que en adel 

referirá simplemente como LA COMPAÑÍA o LA MAN 

La compareciente esíde nacionalidad ecuatoriana; m 

de edad; portadora de la cédula de ciudadanía número : 

cero nueve dos cerp siete cuatro uno Uno nueve seis 

(0920741196): de estado civil casada; en su calidad de 

Apoderada Especial de LA COMPAÑÍA que tiene su 

domicilio en el cantón Guayaquil en la avenida Carlos Luis 

Plaza Dañin ner venta y avenida Francisco de 

Orellana, en el Centro Comercial Plaza; con el teléfono de 

contacto número cero cuatro dos dos ocho nueve cuatro 

cinco cinco (042289455): con el correo electrónico de 

contacto andrea.ramirez8marinador.com; guien declara 

ser legalmente capaz para obligarse y contratar conforme 

el Poder Especial que se adjunta en calidad de documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LA 

COMPAÑÍA se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Néetaria Vigésimo Cuarta Suplente del 

cantón Quito, la Do 1 Lorena Prado Marcial, el tres de 

diciembre del año de s mil siete, y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro de enero 

del año dos mil ocho; DOS.DOS) LA COMPAÑÍA cambió su 

domicilio desde el -htón Quito hacia el cantón Guayaquil 

mediante escritura [pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el Doctor Marcos 

Díaz Casquete, el treinta y uno de marzo del año dos mil 

nueve, y emene inscrita en el registro mercantil del 

3 
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gn Guayaquil el veintitrés de junio del año dos mil 

e, así como en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

de julio del año dos mil nueve; DOS.TRES) LA COMPAÑÍA 

fue declarada disuelta de oficio por la Subdirección de 

Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros mediante la Resolución número SCVY guion INC 

guion DNASD guion uno cuatro guion cero cero tres cero 

cinco siete cinco (SCV-INC-DNASD-14-0030575), emitida el 

dieciocho de diciembre del año dos mil catorce, y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintinueve de enero del año dos mil quince; 

DOS.CUATRO) Mediante la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de LA COMPAÑÍA, 

desarrollada el once de noviembre del dos mil dieciséis, los 

representantes de los accionistas resolvieron por 

unanimidad: DOS.CUATRO.UNO) La reactivación de LA 

COMPAÑÍA; DOS.CUATRO.DOS) El aumento del capital 

social de LA COMPAÑÍA y consiguiente reforma del Estatuto 

Social, según la resolución previa realizada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, la misma 

que se desarrolló el treinta y uno de diciembre del año dos 

mil doce; DOS.CUATRO.TRES) La disminución del capital 

social de LA COMPAÑÍA y consiguiente reforma del Estatuto 

Social, para restablecer el equiliorio patrimonial entre el 

capital social y el patrimonio contable; y, 

DOS.CUATRO.CUATRO) la autorización «a apoderados 

especiales para el otorgamiento de las escrituras públicas 

respectivas y realización de los trámites de inscripción para 

4 
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por la Junta General 

-presente instumenta 

perfeccionar lo resy 

Extraordinaria de Acg 

once de noviembre 

señora Andrea Espera 

Especial. del señor 

COMPAÑÍA, en ejecl 

desarrollada el once 

otorgó la escritura p 

Capital, Disminución 

la Compañía Anó 

ECUADOR S.A. "EN LIG 

febrero del año d 

Sexagésimo Ségundo del cantón Guayaquil, el Doctor 

no Parra. DOS.SEIS) Mediante Junta 

de 

OR S.A. "EN LIQUIDACIÓN", desarrollada 

del año dos mil diecisiete, adjunta al 

Pedro Cesar Zambrd 

General Universal 

MARINAD” OR ECUAD( 

el veintisiete de junio 

de 

unanimidad: DOS.SEIS 

de 

Universal y Extraordir 

representantes . 

las resoluciones 

     etto en la Junta Gene k 

¡onistas de LA COMPAÑÍA VE; 

del dos mil dieciséis. DOS. 

nza Ramírez Carrillo como Apoderada 

Jesús Ger García, Director de LA 

ución de las resoluciones adoptadas 

Universal Extraordinaria de Accionistas 

de noviembre del dos mil dieciséis, 

blica de Reactivación, Aumento de 

del Capital y Reforma del Estatuto de 

nima denominada MARINAD” OR 

QUIDACIÓN" con fecha el veintiuno de 

OS 

  

mil diecisiete, . ante el Notario 

Extraordinaria de: Accionistas 

como documento habilitante, los 

los accionistas resolvieron por. 

.UNO) Aprobar y ratificar el contenido 

adoptadas en la Junta General, 

aria de Accionistas desarrollada el 

once de noviembre del año. dos mil dieciséis, respecto a la 

reactivación de LA COMPAÑÍA, determinando que por 

intermedio de su representante legal deberá realizar las 

siguientes gestiones: 

situación societaria 

a) Por la necesidad de regularizar la 

de LA COMPAÑÍA, su Director, 

5    
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ente O por intermedio de delegados 

derfíente autorizados, deberá realizar todas las 

reactivación de LA COMPAÑÍA ante la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros; bj) Por la necesidad de 

definir el capital social de LA COMPAÑÍA, es oportuno 

suspender las reformas societarias para su aumento y 

disminución. Para este fin, una vez sea reactivada LA 

COMPAÑÍA, el Director deberá elaborar un informe de 

recomendaciones para definir el capital social que se 

requerirá para el desarrollo futuro de operaciones 

económicas; y, Cc] Informar a los Accionistas sobre SUS 

recomendaciones respecto a la definición del capital social 

de LA COMPAÑÍA y convocar a una Junta para resolver 

sobre las reformas societarias que correspondan a la. 

definición del capital social de LA COMPAÑÍA. 

DOS.SEIS.DOS) Ratiíficar la decisión expresa y voluntaria para 

la reactivación de LA COMPAÑÍA y rectificar los errores 

sustanciales - contenidos en la escritura pública de 

Reactivación, Aumento de Capital, Disminución del Capital 

y Reforma del Estatuto de la Compañía Anónima 

denominada  MARINAD” OR ECUADOR S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN”, otorgada el veintiuno de febrero del año 

dos mil diecisiete ante el Notario Sexagésimo Segundo del 

cantón Guayaquil, el Doctor Pedro Cesar Zambrano Parra. 

En consecuencia, se dispondrá expresamente la necesidad 

“de la reactivación societaria de LA COMPAÑÍA para la 

continuación de los procedimientos administrativos 

6 
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requeridos por las| autoridades competent 

Superintendencia de Compañías, Valores 

DOS.SEIS.TRES) Delegar y autorizar a los abogar 
Arroba Cordero y Roberto Rada Salazar para. que r 

las gestiones necesarias para la reactivación de -LA 

COMPAÑÍA ante las autoridades competentes de la 

Superintendencia de| Compañías, Valores y Seguros. En 

consecuencia, el Director de LA COMPAÑÍA, personalmente 

o por intermedio de delegados debidamente autorizados, 

gestionará el otoigamiento de los poderes y/o 

autorizaciones necesarias para que se realicen todas las   gestiones que permitan la reactivación societaria de LA 

—COMPAÑÍA.- TERCERA: RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, 

DISMINUCIÓN DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA MARINAD” OR 

ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN".- La compareciente, en su 
calidad de Apoderada Especial del señor Jesús Ger García, 

Director de LA COMPAÑÍA. en cumplimiento con lo resuelto 

en la Junta General [neral Extraordinaria de Accionistas 

desarrollada el veintisiete de junio del año dos mil diecisiete, 

rectifica la Escritura Pública de Reactivación, Aumento de 

Capital, Disminución del Capital y Reforma del Estatuto de 

la Compañía. Anónima denominada -MARINAD” OR 

- ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN", otorgada el veintiuno de 

febrero del dos mil: diecisiete ante el Notario Sexagésimo- 

Segundo del cantón Guayaquil, el Doctor Pedro Cesar 

Zambrano Parra, de conformidad a los siguientes términos: 
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En todos los apartados de la escritura pública en 

   se hace mención a la razón social de MARINAD OR co 

contenido y reemplazarse por MARINAD” OR. ECUADOR S.A. 

"EN LIQUIDACIÓN”; TRES.DOS) En todos los apartados en los 

que se haga referencia a la Reactivación, Aumento de 

Capital, Disminución del Capital y Reforma del Estatuto, 

deberá corregirse su contenido y reemplazarse por . 

Reactivación de la Compañía Anónima denominada 

MARINAD” OR ECUADOR S.A. "EN LIQUIDACIÓN”; y, 

TRES.TRES) En los numerales -c), d) y e) contenidos en la 

cláusula tercera de la Escritura Pública de Reactivación, 

Aumento de Capital, Disminución del Capital y Reforma del 

Estatuto, se rectifica su contenido por ser contradictorio, el 

cual en adelante no deberá considerarse para efectos del 

proceso de reactivación de LA COMPAÑÍA. En 

consecuencia, con fundamento en la segunda resolución 

adoptada por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas desarrollada el veintisiete de junio del año dos 

mil diecisiete, se rectifica su contenido y se deja sin efecto 

legal lo expresado en relación al aumento y disminución del 

capital social de LA COMPAÑÍA, así como su consiguiente 

reforma de estatutos. TRES.CUATRO) Se ratifica la resolución 

adoptada por unanimidad en la Junta General, Universal y 

Extraordinaria de Accionistas desarrollada el once de 

noviembre del año dos mil dieciséis respecto a la 

reactivación de LA COMPAÑÍA; TRES.CINCO Se ratifica la 
suspensión de las reformas societarias respecto al aumento 

4 
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4 y disminución del cap 

PODER ESPECIAL.- Ld 

Apoderada Especial ( 

LA COMPAÑÍA, en cu 

General Universal Extraordinaria de Accionistas desarrollada 
   

el veintisiete de junio|del año dos mil diecisiete, por medio 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 

DULCANTÓN GUAYAQUIL 7 

ALG.MAHA TATANA GARCÍA PLAZA 
HOLAAA 8 

de este instrumento público confiere Poder Especial, amplio 

y suficiente conforme en derecho se requiere, a favor. del 

9 abogado Gabriel Arroba Cordero, portador de la cédula de 

10 ciudadanía número uho siete uno siete fres nueve ocho uno 

11 cero nueve (1717398109) e inscrito en el Foro de Abogados 

1 del Consejo de la Judicatura con el número de matrícula 

13 número diecisiete guion dos mil catorce guion siete (17-. 

14 2014-7), y del abogado Roberto Rada Salazar, portador de 

18 la cédula de ciudadanía número cero nueve dos cero cero 

186 cero ocho uno cinco pocho (0920008158) e inscrito en el Foro 

17. de Abogados del Consejo de la Judicatura con el número 

18 de matrícula cero nueve guion dos mil quince guion ocho 

19 ocho .ocho (09-2015-888), para que en conjunto o 

20 individualmente intelvengan y actúen en calidad de 

21 Apoderados Especiales a nombre, representación y 

22 haciendo las veces de LA MANDANTE, en defensa de sus 

23 intereses, estando debidamente facultados . según los 

24 siguiente términos [y condiciones: CUATRO.UNO) Los 

25 . Apoderados Especiales representarán los intereses y 

26 derechos de LA MANDANTE, interviniendo en todos los 

27 asuntos legales y administrativos que hayan sido iniciados o 

28 QUe vayan a iniciarse respecto a la reactivación de LA 

9  
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y ÍA, presentados a nombre de la MANDANTE, ante 

ro o idades públicas competentes en materia societaria 

la MANDANTE, todo tipo de petición, reclamo o acción que 

fuere necesaria, en defensa de sus derechos e intereses, 

para lograr la reactivación de LA COMPAÑÍA, y a intervenir 

en la gestión de dichos procesos, CUATRO.TRES) Los 

Apoderados Especiales tendrán todas las facultades para 

representar a la MANDANTE, pudiendo comparecer en 

todas las diligencias o actuaciones que deban realizarse 

dentro de los trámites administrativos o legales relativos a la 

reactivación de LA COMPAÑÍA; CUATRO.CUATRO) El 

presente instumento servirá de suficiente título para 

legalizar y ratificar las actuaciones e intervenciones de los 

Apoderados Especiales a nombre y en representación de 

LA MANDANTE. CUATRO.CINCO) El plazo del presente Poder 

Especial será de UN AÑO a partir de su suscripción, 

pudiendo LA MANDANTE darlo por terminado expresamente 

de forma unilateral con su expresa declaración de 

voluntad, a lo que deberán allanarse los Apoderados 

Especiales, quienes cumplirán fielmente este mandato, 

velando siempre por los intereses de la MANDANTE.- QUINTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza, la cuantía del presente 

instrumento es indeterminada.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás solemnidades de estilo para la 

plena validez del presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la misma 

10 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINA 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARINAD'OR ECUADOR; 

En la ciudad de Guayaquil, a los 27 q mes de junio del año 2017, al as de 

oficinas de la compañía ubicadas en | 

Orellana, en el Centro Comercial Plaza, encontrándose presentes los ; 

representan la totalidad del capital pagado de la compañía MARINAD'OR ECUADOR S.A., 

calidad de Presidente ad-hoc, expresamente 

  
el señor Gabriel Arroba Cordero e 

    

    

  

designado por los representantes legales de los accionistas, consulta si se acepta la 

celebración de esta Junta General, | Universal y Extraordinaria de Accionistas, sin 

convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social, para tratar 

los siguientes puntos del Orden del Día; 

1. Conocer y resolver sobre la ratificación de las resoluciones adoptadas en la 

Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionistas desarrollada el 11 de 

noviembre de 2016 respecto a la reactivación de la compañía, así como para 

la reforma de su capital social. 

2. Conocer y resolver sobre la necesidad de rectificación de la escritura pública 

.de reactivación, aumento de capital, disminución y reforma del estatuto de la 

compañía, celebrada el 21 de febrero de 2017, ante el Notario Sexagésimo 

Segundo del cantón Guayaquil, el Dr. Pedro Cesar Zambrano Parra. 

3.. Conocer y resolver sobre las| delegaciones y autorizaciones necesarias para 

gestionar el proceso de rea reactivación de la compañía ante las autoridades 

competentes de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Representada la totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas aceptan la 

celebración de esta sesión de Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionistas, con 

el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 17:55, bajo la presidencia del 

señor Gabriel Arroba Cordero en calidad de Presidente ad-hoc y con la presencia de los 

accionistas de la compañía: 

a) La compañía D'OR HOLDING DIVISION INTERNATIONAL S.L., debidamente 

representada por el señoral Andrea Ramírez Carrillo, sociedad extranjera 

propietaria veintinueve mil no ecientas noventa y nueve (29.999) accionistas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) de valor 

2.2. DCi - Información de uso interno   

   



N
T
R
A
   

nominal cada una de una acció 

b) La compañía GOLF PLAYAS DH CASTELLON S.L, debidame 

el señor Kleiner Wilber Borbor B 

acción de UN DÓLAR DE LOS 

valor nominal cada una. 

Actúa como Secretario ad-hoc el señor 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) de 

Roberto Rada Salazar. 

A continuación la presidencia pone en consideración de la Junta General, Universal y 

Extraordinaria de Accionistas los puntos del Orden de! Día, procediéndose a dar lectura de 

su contenido por medio de secretaría, y ¡sobre los cuales se resuelve lo siguiente: 

1. Conocidas y analizadas las resoluciones adoptadas en la Junta General, Universal y 

Extraordinaria de Accionistas desa rrollada el 11 de noviembre de 2016 respecto a la 

reactivación de la compañía, los representantes de los Accionistas deliberan y aprueban 

por unanimidad ratificar su contenid o, determinando que la compañía por intermedio de 

su representante legal deberá realizar las siguientes gestiones: 

1.1 Por la necesidad de regularizar la situación societaria de la compañía, el Gerente 

General, personalmente (O por intermedio de delegados debidamente 

autorizados, deberá realizar fodas las gestiones necesarias para proseguir con el 

trámite de reactivación de la ¡compañía ante la Superintendencia de Compañías, 

valores y Seguros; 

1.2 Por la necesidad de definir el 

las reformas societarias para 

reactivada la compañía, el 

capital social de la compañía, es oportuno suspender 

su aumento y diminución. Para este fin, una vez sea 

Gerente General deberá elaborar un informe de 

recomendaciones para definir el capital social que se requerirá para el desarrollo 

futuro de operaciones económicas; y, 

1.3 Informar a los Accionistas s 

del capital social de la comp 

  bre sus recomendaciones respecto a la definición 

ñfa y convocar a una Junta para resolver sobre las 

reformas societarias que correspondan a la definición del capital social de la 

compañía. 

2.2.  DC1- Información de uso interno 

 



. "2. Conocida y analizada la necesidad de rectificación de la escritura 

reactivación, aumento de capital, disminución y reforma del estatuto de la 

celebrada el 21 de febrero de 2017, 

Guayaquil, el Dr. Pedro Cesar Zamb 

deliberan y aprueban por unanimidad ratificar la decisión expresa y voluntáfi 

ante el Notario Sexagésimo Segun 

Fano Parra, los representantes de los 

reactivación. - 

En consecuencia, el Gerente General, personalmente o por intermedio de delegados 

debidamente autorizados, gestionará el otorgamiento de una escritura pública que 

rectifique la escritura pública celebrada el 21 de febrero de 2017, ante el Notario 

Sexagésimo Segundo del cantón Guayaquil, el Dr. Pedro Cesar Zambrano Parra, de 

conformidad a los siguientes términos: 

a escritura pública en los que se hace mención 

NAD OR ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

tenido y reemplazarse por MARINAD” OR 

2.1. En todos los apartados de | 

a la razón social de MARI 

deberá corregirse su cor 

    

  

   
   

  

  
ECUADOR S.A. “EN LIQUI 

2.2. En todos los apartados en 

Aumento de Capital, Dismin 

DACIÓN”; 

los que se haga referencia a la Reactivación, 

ución del Capital y Reforma del Estatuto, deberá 

corregirse su contenido y leemplazarse por Reactivación de la Compañía 

Anónima denominada MARI 

2.3. En los numerales c), d) 

Escritura Pública de Reac 

E 

contradictorio, el cual en ac 

Capital y Reforma del 

proceso de reactivación de || 

2.4.Se ratifica la resolución a 

Universal y Extraordinari 

noviembre del año dos n 

COMPAÑÍA; 

2.5. Se ratifica la suspensión d 

y diminución del capital soc 

NAD” OR ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACIÓN; y, 

y e) contenidos en la cláusula tercera de la 

stivación, Aumento de Capital, Disminución del 

Estatuto, se rectifique su contenido por ser 

lelante no deberá considerarse para efectos del 

lA COMPAÑÍA. 

doptada por unanimidad en la Junta General, 

a de Accionistas desarrollada el once de 

vil dieciséis respecto a la reactivación de LA 

e las reformas societarias respecto al aumento 

rial de LA COMPAÑÍA. 

2.2.  DC1- Información de uso intemo  



  

” 
D , 

. 3. Conocida y analizada la necesidad para la delegación y autorización 

, 

la reactivación de la compañía ante las autoridades competentes de la 

   

  

de Compañías, Valores y Seguros, los representantes de los Accion 

aprueban por la delegación y autorización a favor de los abogados 

Cordero y Roberto Rada Salazar el desarrollo de todas las gestiones necesarias para 

la reactivación de la compañía. 

En consecuencia, el Gerente General, personalmente o por intermedio de delegados 

debidamente autorizados, gestionará el otorgamiento de los poderes y/o autorizaciones 

necesarias para que se realicen todas las gestiones que permitan la reactivación 

societaria de la compañía. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos del orden del día para los cuales se instaló esta   
Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionistas, la presidencia ad-hoc concede un 

receso para la elaboración del Acta de Sesión correspondiente. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. Se levanta la sesión a las 18h33. 

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente AD-HOC, los accionistas y el 

Secretario ad-hoc, en el lugar y fecha indicados. 

Mak, 
PRESIDENTE AD-HOC    

2.2.  DC1- Información de uso intemo   
 



    

   

Señores 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA [DE ACCIONISTAS DE LA , 

OR ECUADOR S.A. ' : os le y E) 

Guayaquil.- Ñ 

De nuestras consideraciones: ATT 

Por medio de la presente conferimos poder y autorización suficiente a favor de la señora 

ANDREA RAMÍREZ CARRILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio profesional en 

Guayaquil, Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, Avda. Carlos Plaza Dañín y Avda. 

Francisco de Orellana, provista de Cédula de Identidad número 092074119-6, para que nos 

represente en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía MARINAD' OR 
ECUADOR $.A., que se celebrará en lalciudad de Guayaquil, el 27 de Junio de 2017, a las 

11:00 horas, en el inmueble ubicado en los locales 2 y 3 del Centro Comercial Plaza Quil, de 

las avenidas Carlos Luis Plaza Dañín y Francisco de Orellana, en la que se tratarán los 

siguientes temas:   
1. Conocer y resolver sobre la ratificación de las resoluciones adoptadas en la Junta 

General, Extraordinaria y Universal de Accionistas desarrollada el 11 de noviembre de 2016 

respecto a la reactivación de la Compañía, así como para la reforma de su capital social.     

    

2. Conocer y resolver sobre ta necesidad de rectificación de la escrtura pública de 

reactivación, aumento de capital, disminución y reforma del estatuto de la Compañía, 

celebrada el 21 de febrero de 2017, ante el Notario Sexagésimo Segundo del cantón 

Guayaquil, el Dr. Pedro Cesar Zambrano|Parra. 

3. Conocer y resolver sobre las delegaciones y autorización necesarias para gestionar el 

proceso de reactivación de la Compañía ante las autoridades competentes de la 
Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros. 

En consecuencia, en la citada Junta General, la señora ANDREA RAMÍREZ CARRILLO 

ejercerá, con plenas facultades y sin limitación alguna, todos los derechos, incluido el de 

voto, que nos corresponden como propiétaria de 29.999 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de que somos titulares en el capital 
social de MARINAD” OR ECUADOR $.A. 

Muy atentamente, 

  

PY 

. p. D'OR HOLDING DIVISION INTERNATIONAL, S.L. 

Nombre: Jesús Ger García 

Cargo: Representante del Administrad pr Único 

Fecha: 15 de Junio de 2017 

             



LEGITIMACION DE FIRMA    . 6 de junio de 2017, a los efectos del artículo 207 del 

Reglamento Notarial. 

Castellón de la Plana, a 16 de junip de 2017. 
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Señores 

OR ECUADOR S.A. 

  

Guayaquil.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente conferimas poder y autorización suficiente a favor del señor 

KLEINER WILBER BORBOR BORBOR de nacionalidad ecuatoriana, con ' domicilio 

profesional en Guayaquil, Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, Avda. Carlos Plaza 

Dañín y Avda. Francisco de Orellana, provisto de Cédula de Identidad número 092217222-6, 

para que nos represente en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

MARINAD” OR ECUADOR S.A., que se celebrará en la ciudad de Guayaquil, el 27 de Junio 

de 2017, a las 11:00 horas, en el inmueble ubicado en Jos locales 2 y 3 del Centro Comercial 

Plaza Quil, de las avenidas Carlos Luis Plaza Dañin y Francisco de Orellana, en la que se 
tratarán los siguientes temas: 

1. Conocer y resolver sobre la ratificación de las resoluciones adoptadas en la Junta 

General, Extraordinaria y Universal de Accionistas desarrollada el 11 de noviembre de 2016 

respecto a la reactivación de la Compañía, así como para la reforma de su capital socíal. 

2. Conocer y resolver sobre la necesidad de rectificación de la escrítura pública de 

reactivación, aumento de capital, disminución y reforma del estatuto de la Compañía, 

celebrada el 21 de febrero de 2017,| ante el Notario Sexagésimo Segundo del cantón 

Guayaquil, el Dr. Pedro Cesar Zambrano Parra. 

3. Conocer y resolver sobre las delegaciones y autorización necesarias para gestionar el 

proceso de reactivación de la Compañía ante las autoridades competentes de la 

Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros. 

En consecuencia, en la citada Junta General, el señor KLEINER WILBER BORBOR 

BORBOR ejercerá, con plenas facultades y sin limitación alguna, todos los derechos, 

incluido el de voto, que nos corresponden como propietaria de 1 acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de que somos titulares 

en el capital social de MARINAD' OR ECUADOR S.A. 

Muy atentamente, 

a
.
 

  

p. GOLF PLAYAS DE CASTELLON 8,L. 

Nombre: Jesús Ger García 

Cargo: Representante del Administrador Único 

Fecha: 15 de Junio de 2017



     
   

LEGITIMACION DE FIRMA 

  

O ARIAS GINER, Notario de esta ciudad, dél Ilustre 

alencia, DOY FE: Que la fírma estampada en el ; 

As ento corresponde a DON JESÚS GER GARCIA, la cual ko. 
“por ser de mí conocida, motiva el acta número 1702 de í 

fecha 16 de junio de 2017, a los efectos del artículo 207 del 

Reglamento Notarial. 

Castellón de la Plana, a .16 de junio de 2017. 
Número 439 de mi Libró Indicador, sección segunda. 
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Ab. María Tatiana Garcia Pleza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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394 IDENTIFICACIÓN Y, CEDULACIÓN 

¿a   

<EDI , 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y HOMBAES 
SORBOR BORBOR 
KLEINER WILBER   

    

SANTA ELENA 
SANTA ELENA”, 
MANGLARALTO, . 
FECHA DE.NACIMIENTO, 1983-11-13 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
TATIANA ESTHER 
LAINEZ ORRALA 
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la Cay ts cien, 

004 004 - 146 0922172226 
MUNERS dm, CÉDULA 
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RALES 2017 
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Pla EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DMOS95390 
  

ANTONIO ARIAS GINER 

  

En Castellón de la Plana, a veintiocho de junio de 

dos mil diecisiete. 

Ante mí, ANTONIO ARIAS GINER, Notario de esta Ciu- 

dad del Ilustre Colegio de Valencia. -——"===“=“====“=“====- 

DOÑA SUSANA BALLESTER OCHOA, mayor de -edad, 

empleada, casada, vecina de CASTELLON DE LA PLANA, con 

domicilio en CALLE MOYANO, número 8-BJ, con DNI/NIF 

número 18.973.2 

Le identifi 

devuelvo. =--=-=- 

Como mandat! 

mayor de edad, 

aria verbal de: 

OPE, nooo 

co por su D.N.I. que me exhibe y le 

DON JESÚS GER GARCIA, 

empresario, vecino de CASTELLÓN DE LA 

PLANA, con domficilio en la CALLE MOYANO, número 8- 

bajo, y con D.NI. I./N.1.F. número 36.466.727-C, quien a 

su vez interviene en nombre y representación de la 

mercantil denominada 

sociedad constliituida conforme     

YMARINAD' OR ECUADOR, S.A.”, 

a las leyes de la 

 



  

República de Ecuador, provista del Registro Único de 

Contribuyentes 1792116856001, con domicilio en la 

Calle Robles y Av. Amazonas n?* (653, Barrio La 

Mariscal, Quito, República Ecuador .-==-=========oon=o=- 

A los efectos de la Ley 10/2010 de 28 de Abril de 

Prevención del Blanqueo de Capitales y la Financiación 

del. Terrorismo, la señora compareciente, en la 

representación alegada de la mercantil MARINAD'OR 

ECUADOR, S.A., MANTELIESTA: --— === TIT 

“Que las personas físicas "titulares reales” 

directa o indirectamente de la sociedad, son las que 

resultan del acta autorizada por el Notario de 

Castellón, Don Antonio Arias Giner en fecha a 

diecinueve de febrero de dos mil catorce, bajo «el 

número 291 de su protocolo, no habiendo sufrido 

variación los datos sociales reseñados en el presente 

instrumento en especial su objeto social principal, ni' 

la titularidad real señalada.” .-=-"=-===-"==-=="======-- 

Y yo, el Notario autorizante de la presente 

escritura hago constar expresamente que habiendo 

quedado recogida la anterior manifestación, he 

cumplido con la obligación que impone la Ley 10/2010 

 



  

PA 

  

de 28 de abril 

'El EXCLUSIVO PARA DUCUMENTOS NOTARIALES 

    [5 
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anteriormente par la compareciente. “===> 

Yo, el Notario, advierto al compareciente de -la 

necesidad de que esta escritura sea ratificada por el. 

representado ve 

efectos legales. 

Tiene a mí 

legal, interés 

para promover 

rbalmente para que surta los debidos 

juicio, según interviene, capacidad 

legitimo y las facultades suficientes 

este acta de protocolización, y al 

BÍO 

Que, según 

estampada en el 

su original que 

JESÚS GER GARCÍ 

dicho documento 

que produzcan 

interviene, declara que la firma 

documento que por fotocopia idéntica a 

da unida a esta matriz, es la de DON 

A, y que éste conoce el contenido de 

y que, libre y voluntariamente, quiere 

los efectos que le sean aplicables 

conforme a lo previsto por las leyes extranjeras. ---- 

Fotocopia por mí obtenida de dicho documento, 

idéntica a su Q 

que lo autoriza 

riginal y una vez legitimada la firma 

por ser de mí conocida, se incorpora a 

BSta Matriz. A  



  
  

" Los gastos de la presente acta serán a cargo de 

mercanti1 D'OR HOLDING DIVISION INTERNATIONAL, S.L., 

constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

autorizada por el Notario de Castellón Don Joaquín 

Serrano Yuste el día 21 de septiembre de 2010; con 

domicilio en Castellón, calle Moyano, 8-bajo; inscrita 

en el Registro Mercantil de' Castellón, en el tomo 

1.547, folio 151, hoja CS-32457; siendo su C.I.F. B- 

UBA | A 

Hechas las reservas y advertencias legales.----=-- 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, la compareciente queda informado y acepta la 

incorporación de sus datos a los ficheros 

automatizados existentes en la Notaria, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento a 

las Administraciones Públicas que estipula la Ley' y, 

en su caso, al Notario que suceda al actual en la 

Plaza. Su finalidad es realizar la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y 

seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. La identidad y dirección del 

 



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DMO695392          

responsable son 

Notaría. ------3 

Así lo afirma y otorga. -----=====- A 

Leída íntegramente la presente de conformidad con ' 
WD
” lo dispuesto n el artículo 193 del Reglamento 

Notarial, la encuentra conforme, acepta y firma 

COMMÍGO- OTI Ennoo 

Leída íntegramente la presente de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento Nota- 

rial, la encuentra conforme, acepta y firma conmigo. - 

«La compareciente se da por satisfactoriamente 

atendida e informada por mí, el notario, sobre el con- 

tenido, efectos y consecuencias del presente instru- 

El consentimiento ha sido libremente prestado y el 

otorgamiento sej adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente .informada de los otorgantes o intervinien- 

Y yo, el Nótario autorizante cuyo nombre y resi- 

dencia figuran|al principio del presente documento, 

del contenido de este instrumento público notarial, en   
 



  

  

el lugar y en la fecha que se han hecho constar al 

principio del mismo en tres folios de papel exclusivo 

de uso notarial, el presente y los dos anteriores en 

orden inverso, dOYy Le. === 

Aplicación arancel instrumento sin cuantía. ------- 

D.A. 3.* L. 8/89. Documento no sujeto. --—=---"=====-- 

Está la firma del compareciente. Está el sello, el 

signo, la firma y la rúbrica del Notario autorizante.- 

o
 

 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DM06953933 

      
: ? usé 

Yo, el abajo firmante D. Jesús Ger García, de nacionalidad española 

pasaporte n? o actuando como: : 

“(l) Gerente General de la socledad MARINAD' OR ECUADOR S.A., 
socledad debldamente constitulda conforme a las leyes de la 
República de Ecuador, con Registro Único de Contribuyentes 

(RUC)| Núm. 179277685600, con sede social'en Guayaquil 
(Ecuador), Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, Avda. Carlos 

Plaza Dañín y Avda. Francisco de Orellana, (en adelante, la 

“Sociedad”), 

  

  

AUTORIZA Y OTORGA 

Poder especial, tan| ampllo y bastante como en derecho se requiere y sea 

* menester, a favor de la señora 

u D* ANDREA MÍREZ CARRILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio profesional en Guayaquil, Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, 

Avda. Carlos Plaza Dañín y Avda. Francisco de Orellana, provista de Cédula de 

Identidad número 092074119-6 

(en adelante, la “Apoderada”) para que, en nombre de la “Sociedad” pueda. 

ejercer en el modo, término y condiciones que estime más oportunos y lo más 

ampliamente posible, las siguientes gestiones y facultades: * 

(1) Otorgar la Escritura pública de Rectificación de la Escritura Pública de 

Reactivación, Aumento de Capital, Disminución del Capital y Reforma del 

Estatuto de la Compañía Anónima denominada MARINAD' OR ECUADOR S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN! , celebrada el 21 de febrero de 2017, ante el Notario 

Sexagésimo Segundo del cantón Guayaquil, el Dr. Pedro Cesar Zambrano 
Parra, y cumplir con todos los trámites de Ley para perfeccionar las 
resoluciones adoptadas en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

- Accionistas de la spciedad MARINAD' OR ECUADOR S.A. celebrada en la 

“ ciudad de Guayaquil el 27 de Junio de 2017, en el inmueble ubicado en los 
- locales 2 y 3 del Gentro Comercial Plaza Quil, de las avenidas Carlos Luis 
” Plaza Dañin y Francisco de Orellana, en la qua se han tratado y resusito los 

siguientes temas: 

1. Conocer y ¡resolver sobre la ratificación de las resoluciones adoptadas 

en la Junta Genera], Extraordinaria y Universal de Accionistas desarrollada el 

11 de noviembre de 2016 respecto a la reactivación de la Compañía, así como 
para la reforma de su capital soclal. 

2. Conocer y resolver sobre la necesidad de rectificación de la escritura 

pública de reactivación, aumento de capital, disminución y reforma del estatuto 
de la Compañía, [celebrada el 21 de febrero de 2017, ante el Notario 

He     
 



  

  

. Sexagésimo Segundo del cantón Guayaquil, el Dr. Pedro Cesar Zambrano 

a” Parra. 

3. Conocer y resolver sobre las delegaciones y autorización necesarias 

para gestionar el proceso de reactivación de la Compañía ante las autoridades 
competentes de la Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros. 

A 27 de Junio de 2017 ' 

pra 1 

Don Jesús Gér García POE 

Directo General MARINAD' OR ECUADOR S.A. 

  

LEGITIMACION DE FIRMA 

YO, ANTONIO ARIAS GINER, Notario de esta ciudad, del Ilustre 

Colagio de Valencia, DOY FE: Que la firma estampada en el 

presente documento corresponde a DON JESUS GER GARCIA, la cual 

LEGITIMO por serme conocida, motiva el acta número 1853 de fecha 

28 de junio de 2017, a los efectos del artículo 207 del 

Reglamento Notarial. ' 

Castellón de la Plana, a 28 de junio de 2017. 
Número 456 de mi Libro Indicador, sección segunda. 

PÚBLICA 
ROTARIAL 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DMOS95394 

   
Es COPIA de su original, que obra en mi protocolo 

corriente de/|instrumentos públicos bajo el número al 
principio expresado, donde la dejo anotada, y. Yo, el 
Notario autorizante del mismo, la expido para MARI- 
NAD'OR ECUADOR, S.A,, en CASTELLON, a treinta de Junio 
de dos mil diecisiete, en seis folios timbrados de pa- 
pel exclusiva, el presente y los cuatro anteriores co- 
rrelativos en orden, añadiendo el siguiente que se 
agrega para lla consignación de notas por los Registros 
y oficinas públicas. DOY FE. ===" "=== === =- 
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flimoro 
1 

(i) Gerente General de la sociedad MARINAD” OR AÑ 

sociedad debidamente constituida conforme a | 

Yo, el abajo firmante D. desa Ger García, de nacionalidad 

pasaporte n* AAI689893V, actuando como: 

1 5 E de mé tibio duelos, sección seran 

República de Ecuador, con Registro Único de Contibuyéhtes 

(RUC) Núm. 17 
(Ecuador), Centro 

9277685600, con sede social en Guayaquil 
Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, Avda. Carlos 

Plaza Dañín y Avda. Francisco de Orellana, (en adelante, la 

“Sociedad”, 

Poder especial, tan amplio y 

menester, a favor de la señora 

AUTORIZA Y OTORGA 

bastante como en derecho se requiere y sea 

= D? ANDREA RAMÍREZ CARRILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio profesional en Guay 

Avda. Carlos Plaza Dañín y Avi 

Identidad número 0920741 e 

(en adelante, la “Apoderada” 

ejercer en el modo, término y 

ampliamente posible, las siguie 

(i) Otorgar la Escritura públi 

Reactivación, Aumento de GC 
Estatuto de la Compañía Anón 

aquil, Centro Comercial Plaza Quil-Locales 2-3, 

da. Francisco de Orellana, provista de Cédula de 

) para que, en nombre de la “Sociedad” pueda, 

condiciones que estime más oportunos y lo más 

entes gestiones y facultades: : 

sa de Rectificación de la Escritura Pública de 

apital, Disminución del Capital y Reforma del 

ima denominada MARINAD' OR ECUADOR S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” , celebrada el 21 de febrero de 2017, ante el Notario 

Sexagésimo Segundo del cal 

Parra, y cumplir con todos 

resoluciones adoptadas en | 

ntón Guayaquil, el Dr. Pedro Cesar Zambrano 

los trámites de Ley para perfeccionar las 

a Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la sociedad MARINAD” OR ECUADOR S.A. celebrada en la 

ciudad de Guayaquil el 27 de Junio de 2017, en el inmueble ubicado en los 

locales 2 y 3 del Centro Cor 

Plaza Dañin y Francisco de ( 

siguientes temas: 

1. Conocer y resolver s 

en la Junta General, Extraord 

11 de noviembre de 2016 res 

para la reforma de su capital s 

mercial Plaza Quil, de las avenidas Carlos Luis 

Drellana, en la que se han tratado y resuelto los 

obre la ratificación de las resoluciones adoptadas 

inaria y Universal de Accionistas desarrollada el 

pecto a la reactivación de la Compañía, así como 

ocial, 

2. Conocer y resolver pobre la necesidad de rectificación de la escritura 

pública de reactivación, aumg 

de la Compañía, celebradg 

nto de capital, disminución y reforma del estatuto 

el 21 de febrero de 2017, ante el Notario   
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A 27 de Junjo de 2017 

  

     
, ¿Pati Y, 

Le ús Gér García 

LE 

Colegio de Valencia, DO 

28 de junio de 2017, 

Reglamento Notarial. 

Castellón de la Plana 

Número 456 de mi Lib 

PÚBLICA 
E OTARIAL . . 

            

- para gestionar el proceso de read 

competentes de la Superintenden 

Dir otóf General MARINAD' OR ECUADOR S.A.   
ITIMACION DE FIRMA 

. YO, ANTONIO ARIAS GINER, Notario de esta ciudad, del Ilustre 

FE: Que la firma estampada en el 

presente documento corresponde a DON JESUS GER GARCIA, la cual 

LEGITIMO por serme conocida, motiva el acta número 1853 de fecha 

los efectos del artículo 207 del 

a 28 de junio de 2017. 

ro Indicador, sección segunda. 

    

    

    

            PIP?
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Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Coleglo Notarial al Testimonio expedido. pi 

This page has been attached bearing the stamp of thlg Officlal Notarles' Soclety, to the testimony [ssued by 

  

  

  

  

  

    

D. ANTONIO ARIAS GINER xp) 

Notario de CASTELLÓN 
Natary of 

el día 28/06/2017 
on , 

6 z SU 

APOSTILLE 2 N-ayL 
(Conventipn de La Haye du 5 octobre 1961) a 

País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte publle 

: ha sido firmado por D. ANTONIO ARIAS GINER 
has been signed by 
a été signé par 
  

% 3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
: acting in the capacity of 

aglssant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
co bears the seal / stamp of 

ta est revétu du sceau / timbre de 

  

  

  

  

- Certificado 
Certified / Attestá 

= : 5. en CASTELLON 6. el día 03/07/2017 
at/a the/le       7. por  D. JOSÉ VICENTE MÁLO CONCEPCIÓN, TESORERO DEL COLEGIO NOTARIAL DE 
by/par VALENCIA 
  

  

: 8. bajo el número N9102/2017/011358 
N 
sous no 

9. Sello / timbre: 140. Firma: 
Seal / stamp: Signature; 
Sceau / timbre: Signature : 

  

   
   
   E 3 ass 

23 (U5sÉ 
z 5 e [SS D. JOSÉ VICENTE MÁLO 

(¿LE id de 0E" CONCEPCIÓN-TESORERO 
: SS :       
  

  

identidad del selld o timbre del que el documento público esté revestido. 

ro“ Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https:eregister.justicia.es] 
Cádigo de verificación de la Apostilla: NA:psGl-T2qK-+bg+-dpE+ 

This Apostille only certifies the authenticlty of the signature and tha capacity of the person who has signed the publlc document, and, where eppropiiale, 

the [derjtity of the seal or stamp which the public document bears, 

Thls Apostifle d9es not certify the content of the document for which It was lssued. 

[This Apostilla Is not valid for use anywhere wlthin Spaln] 

[To verify the Issuance of this Apostilla, see https://ereglster.Justicia,es] 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad 4 la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su casa, la 

Cette Apostilla alteste unlquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi el, la cas £chéant, 
Pdehtité gu sceau ou Iimbra dont cet acte public est revátu, : 

Celta Apostilla na certlfle pas le contenu de l'acte pour lequel elle a étó émise, 

[Lutilisation de cette Apostllle n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Catte Apostile peut Btre vériñiés á l'adresse sulvanta hitps:/ereglster Justicia, es) 

Codg de verification de "'Apostille: NA:-psGl-T2qK-+bg+-dpE+ 

TN0208578 

   



  

  

De contormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada gn el Registro Oficial número 564 

del 12 de Abril de 1.9%: ES ue la fotocopia que 

antecede, que consta de=2L 222 
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Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

NE1LCENTÓN GUAYAQUIL 
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SLAR! E CONTRIBUYENTE: 

OR ECUADO 

a DE CONTR 
EDADES 

RSA,    
    

  

  

   

      

   

  

      

  

  

    

  

      

  

    

      

  

   
  

  

  

REPREDEATOAE LESAE GERGARCIA JESC. 
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" : REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
y E y A 

SOCIEDADES 

- NUMERO RUC: 178211585600 
-. RAZON SOCIAL: MARIMAD OR ECUADOR S.A, 

* DIERECOMERCIAL. 

SLAGE CONTRIBUYENTE: O STRDA 

ARPRESENSNTELEGAL |. CERSARDIA ESOS: > 

CONTADOR: 0% LAR DELTA LT EA TRES, 

Post IIA ATT AUT DÓA "25 CORSTITUCIÓN: La Ia 

: CEL LIS GTI UR Si di TELA EE AUTUA LULA LAO tii 
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ADAL Soba LOCAL 
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PÚBLICA 
y A ¿DIRECCIÓN GENERAL DE REG! : 

IDENTIFICACIÓN VCEOLACIÓN ao DÚLACIÓN 

  
  

        

   
TS oO LECCIONES 

E Te A 

A, ¿9 

  

  

CIUDADANA (0): 

ESTE RAIL SOTA QUE USTED 
E EEG SENERALES 2017 

APURADO SEE PARA PODOS 
ETES PUBLICOS PRRADOS 

LS | 
EUA IMP IG 1) 

   

      

   

    

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo +48 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficiat número $64 

p Que ta fotocopia que 
   

   

  

antecede, que co! 
fojas, es igual aldúe 
Cuantia:Indeterminada 

Ab. María Tatiana Garcia Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

SEL DAT CANADA 

   



  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identiflgación y Cedulación 

» y 

a CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDEN'    
Número único! de identificación: 0920741 196 

  

. Nombres del ciudadano: RAMIREZ CARRILLO ANDREA ESPERÁNZA : 
e 

Condición del 

  

Lugar, de, ña! sien 
. «ICONCEPCION!!          Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO.DE 1981 

- Nacionalidad: ECUATORIANA     
      

  

   

  

     

    

SO MER 
z " Instrucción: SECUNDARIA . “a 

: Profesión: ESTUDIANTE | “o 

5 Estado Civil: CASADO: | 

. : Cónyuge; 'ORDEÑANA ARELLANO, JOSE = LUIS 

Fecha de tistimono: 23 DE OCTUBRE DE 2007 

| z e 0 Nombres del padre: RAMIREZ FUENTES YERI CARLOS 

] sa Nombres delám : madre: CARRILLO ZAPATA GREIS EULALIA 

. + , Fecha de expe dición: 5 DE AGOSTO DE 2011 

: Z z E _ “Información certifc da a la fecha: 13 DE JULIO DE 2017 

: - Emisor: GABRIEL A DE LOS ANGELES PONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
1 GUAYAQUIL 

N? de certificado: 174-037-73502 

4-037-73502 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 
Pa Roda Bt 

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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que se encuentra 

  

Salazar, Matricula   ochocientos ochenta y ocho del Foro de Abogados.- Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

  

a conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 
NO'Tafla VIGÉSIMA TERCERA, : , ; : 

í Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los     
comparecientes, iquellos se ratifican en la aceptación de : 

9 su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se - 

1 incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, . 

11 detodo lo cual doy fe.-   ” 14  p.MARINAD” OR ECUADOR"EN LIQUIDACIÓN", 

15  R.U.C.: 1792116856001 

   
20 C.C.N*:092074119-6. 

21  C.V. N*: 080-327 

22 
Á 

5 23 << 

  

  

- 24 

25 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

26 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

27 

28 

11 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

testimonio de la escritura pública de RECTIFICAQIINSO 

LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE 

CAPITAL, DISMINUCION DE_CAPITAL Y REFORMA - DEL 

ESTATUTO No. P03053| que sello y firmo en la ciudad de ' 

Guayaquil, catorce de Julio del dos mil diecisiete.- LA 

NOTARIA. 

DD. 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Resolución No. SCVS-I NC-DNASD-SA'5-2018-00000696 

AB. MARÍA ELVIRA MALO COF:DERO , 
DIRECTORA NACIONAL A ACTOS SOCIETAF10S Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0)30575 del 18 de diciembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de enero lel 2015, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta MARINAD“OR|ECUADOR S.A., pcr encontrarse íncursa en lo previsto en el 
tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la lgy; 

    
QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 

nactividad, disolución, liquidación, reactivación |y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
jermiso de operación de sucursales de compañií s extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
daya sido la causa de disolución, la compañia ue se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
tasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución| y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
:onsidere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

  

isposiciones, la comnañía MARINAD'OR ECUADOR S.A. “EN 
ública de reactivación, otorgada ante la Notaría Sexagésima 
el 2017, con la respectiva solicitud; 

| QUE en «cumplimiento a las referidas 

LIQUIDACIÓN", ha presentado la escritura 
5egunda del cantón Guayaquil, el 21 de febrero Si
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QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes; para con esta Institución; 

se emitió el informe favorable contenico en 
anero del 2018, para la aprobación de la 

QUE Juego de la revisión realizada a didha escritura pública, 
al memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-0097-M de 23 de 

mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías 

nediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2(116-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 
,   8
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Valores y Seguros 

r 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud d 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER q 
y la de constitución, tomen nota al margen de 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER q 

Feactivación de la compañía MARINAD'OR ECUADOR S.A. “EN 
e lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

lie los Notarios ante lcs cue se otorgó la escritura que se aprueba 

las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 

Le el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramig 
referencia previstas en el inciso primero del arti 
lo actuado remitirá a la Suparintendencia de Co 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER cue 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome not 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR ter 

Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

nto de Liquidador, sí aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 
culo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
mpañias, Valores y Securos. 

los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

a la presenta Resolución en gistro a su cargo. 
    

   

  

minado el proceso dei fuidación y.sipr efecto, elrnerypramiento de 

. Piero O AUYCarÉ 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER. que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. - 

    

    

NOTIFÍQUESE.- DADA y fir en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 23 de enero del 2018. Ñ 

   

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DI 

  

CTORA NACIONAL DE ACTOS SO: ESOLUCIÓN 

id AI DLES / MEC 
Exp. 159221 
T. 4 207AQ057-17 

  

  

    
  

     



1 A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

| € 

. respectiva(s). 

"ORDEN: 5488 

ON 

A ) 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 5.488 
FECHA DE REPERTORIO:02/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la léy, el | Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A. Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00000696, dictada por el Director Nacional de' Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELYIRA MALO CORDERO, el 23 de enero 

; del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
> resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: MARINAD” OR ECUADOR S.A.; y, escritura de 
Rectificación adjunta, de fojas 7. .467 a 7.514, Registro Mercantil número 
682. 2.- Se efectuarón dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 
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Guayaquil, 22 de febrero de 2018 
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INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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